
Mecanismo Permanente de Consulta y Concertación Política 
(Grupo de Río) 

 
Declaración del Grupo de Río sobre la Crisis Financiera Internacional y la 

Conferencia de Seguimiento del Consenso de Monterrey sobre Financiación 
para el Desarrollo 

 
1. En el marco de la XXVII Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores del 

Grupo de Río, los Cancilleres de los 22 países abordaron el impacto de la crisis 
financiera internacional sobre la región de América Latina y el Caribe e 
intercambiaron perspectivas sobre las acciones que los países miembros del 
Grupo de Río despliegan para mitigar sus efectos negativos, con énfasis en la 
protección del empleo y las capacidades productivas nacionales así como en el 
impulso de políticas sociales y de desarrollo en beneficio de los sectores más 
vulnerables de sus sociedades.  

 
2. Observaron que la crisis financiera internacional gestada en los principales 

mercados desarrollados tiene implicaciones globales para la estabilidad 
financiera y el crecimiento económico sostenido, lo cual amenaza con afectar 
seriamente las perspectivas de desarrollo de las economías de la región. En 
estas circunstancias, señalaron que resultan aún más imperativas la 
solidaridad y cooperación regional y la acción del Grupo de Río como 
mecanismo de consulta y concertación en los grandes temas de la agenda 
internacional, en particular en la promoción de relaciones económicas 
internacionales orientadas a lograr una globalización más inclusiva y de pleno 
beneficio colectivo.  

 
3. Subrayaron que la resolución de la crisis demanda una respuesta global 

concertada, con la participación universal, democrática y equitativa del 
conjunto de la comunidad internacional, incluyendo a los países en desarrollo. 
Señalaron asimismo la importancia de la plena igualdad en el debate 
internacional para la búsqueda estructural de soluciones a la crisis financiera, y 
destacaron la importancia de que el tema sea tratado adecuadamente en el 
marco del sistema de las Naciones Unidas. 

 
4. En este contexto, reiteraron su compromiso con un multilateralismo eficaz y 

con las Naciones Unidas como el foro legitimo por excelencia para la 
promoción de la cooperación internacional para el desarrollo y el 
apuntalamiento de un sistema económico global justo y equitativo. 

 
5. Expresaron su determinación de participar y contribuir activamente en el diseño 

de una nueva arquitectura financiera internacional que, con mayor 
transparencia y control regulatorio en su gestión, establezca instrumentos 
adecuados de prevención y resolución de futuras crisis, genere confianza y 
certidumbre y apoye a plenitud las prioridades del desarrollo humano 
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sustentable a escala global. En este contexto, destacaron la importancia que 
revisten la suma de esfuerzos y el tratamiento integral de los aspectos 
nacionales, internacionales y sistémicos de la financiación para el desarrollo 
propuestos en el Consenso de Monterrey. 
 

6. Consideraron que, en las actuales condiciones, el éxito de la Conferencia 
Internacional de Seguimiento del Consenso de Monterrey sobre Financiación 
para el Desarrollo, a realizarse en Doha, Qatar, del 28 de noviembre al 2 de 
diciembre de 2008, es más importante que nunca y, en consecuencia, 
reafirmaron su determinación de participar activa y constructivamente en la 
Conferencia, al más alto nivel posible. 

 
7. En particular, pusieron de relieve la importancia de implementar urgentemente 

los acuerdos y compromisos del Consenso de Monterrey; atender de manera 
integral los desafíos de las crisis de alimentos, de energía, de cambio climático 
y de las finanzas globales; subsanar el déficit regulatorio en el sistema de flujos 
financieros internacionales; concluir satisfactoria y equitativamente las 
negociaciones comerciales multilaterales de la Ronda de Doha; y potenciar los 
acuerdos y bancos de desarrollo regional para fortalecer las economías 
regionales ante la crisis y promover el financiamiento para su desarrollo.  

 
8. En este contexto, acordaron continuar trabajando conjuntamente y reiteraron 

su reconocimiento al liderazgo de Chile, en su calidad de coordinador del 
Grupo de Trabajo sobre Financiación para el Desarrollo, para impulsar las 
líneas generales de la posición que el Grupo de Río planteará en la 
Conferencia de Doha, encomendándole asimismo que organice un evento 
paralelo enfocado al tema de la estabilidad financiera como bien público global. 

 
9. El Grupo reiteró igualmente su aprecio por los aportes sustantivos de la 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y solicitó que 
continúe brindando sus capacidades y experiencia en apoyo a la agenda de 
financiación para el desarrollo y la concomitante configuración de una nueva 
arquitectura financiera internacional. 

 
 

Zacatecas, México, 13 de noviembre de 2008. 
 
 

* * * 
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